
Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente,

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 18 de diciem
bre de 1954. y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 al 
22 de la misma ha resuelto:

Primero.—Declarar necesaria la ocupación de los terrenos 
afectados cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva 

Segundo,—Publicar esta declaración en el •Boletín Oficial del 
Estado, y en el de la provincia, así como en un diario de la capi
tal de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de re
ferencia y notificarla individualmente a los interesados, hacién
doles saber que pueden recurrir contra ella ante el Ministerio 
de Obras Públicas, en el plazo de diez días, a contar de la fecha 
de la última publicación oficial, o de la notificación, en su caso, 
y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 8 de abril de 198.1.—El Ingeniero Director, M. Pa- 
lancar.—6.421-E.

MINISTERIO DE EDUCACION

11410 ORDEN de 14 de febrero de 1981 por la que se mo
difican Centros públicos de Educación General Bá
sica y Preescolar en la provincia de Pontevedra.

Ilmo. Sr.: Ante la necesidad de adecuar la composición de 
los Centros Públicos en orden a facilitar el funcionamiento de 
los mismos.

Este Ministerio ha dispuesto:
Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en el 

anexo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, U de febrero de 1961.—P. D. (Orden ministerial 

de 5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Car- 
bailo.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

ANEXO .................
MUNICIPIO! CAMBADOS» LOCALIDAD! B0U2A DE PEY-OUBIRA,
couieo DE CENTRO! 36000SB2
DENOMINACION! UNITARIA NINAS 'DE 0UBINA'»
domicilio: bouza de rey.
REGIMEN DE PROVISION ORDINARIO.
«TRANSFORMACIONES!

BAJAS! 1 DE NINAS E.O.B,
ALTAS!'1 MIX. E.O.B.

COMPOSICION RESULTANTE! 1 MIX. E.O.B.
OTROS CAMBIOS EFECTUADOS!
-ESTE CENTRO SE CONSTITUYE EN UNITARIA MIXTA.

MUNICIPIO! CAMBADOS. LOCALIDAD! CAMPO DA VILA-OUBINA,
CODIGO DE CENTRO! 3600059E 
DENOMINACION! UNITARIA NINAS *DE 0U6IÑA*.
DOMICILIO! CAMPO DA VILA.
REGIMEN DE PROVISION ORDINARIO.
-TRANSFORMACIONES!

BAJAS! 1 DE NINAS E.G.B,
ALTAS! 1 MIX. E.O.B.

COMPOSICION RESULTANTE! 1 MIX. E.O.B.
DTH0S CAMBIOS EFECTUADOS!
-ESTE CENTRO SE CONSTITUYE EN UNITARIA MIXTA#

MUNICIPIO! CAMBADOS, LOCALIDAD! COBAS DE L0B0S-VILARIÑ0.
CODIGO DE CENTRO! 360006QQ
DENOMINACION! UNITARIA NIN05 'DE COBAS DE LOBOS4.
domicilio: cobas de lobos.
REGÍMtN DE PROVISION ORDINARIO,
-INTEGRACIONES! DE LA UNITARIA DE NINAS «DE CORAS DE LOBOS’ DE 
Cobas .DE LOBOS 1 DE NINAS E.O.B.
-TRANSFORMACIONES!

Sajas! 1 DE NIÑOS E.G.B. Y 1 DE NINAS E.O.B»
ALTAS! 2 MIX. E.G.B.

COMPOSICION RESULTANTE! 2 MIX, E.O.B, Y 1 DIRECCION C.C»
OIROS CAMBIOS EFECTUADOS!
-ESTE CENTRO SE CONSTITUYE EN ESCUELA. GRADUADA»

MUNICIPIO! CAMBADOS. LOCALIDAD! COBAS DE LOBOS-VILARINO.
CODIGO DE CENTRO! 36000612
DENOMINACION! UNITARIA NINAS ’DE COBAS DE LOBOS’.
DOMICILIO! COBAS DE LOBOS.
REGIMEN DE PROVISION ORUINARIO,
-DESGLOSES! A LA UNITARIA DE NIÑOS ’DE COBAS DE LOBOS’ DE 

COBAS UE LOBOS 1 DE NINAS E.O.B.
POR TANTO ESTE CENTRO DESAPARECE COMO TAL»

MUNICIPIO! CAMBADOS. LOCALIDAD! MODÍA-VILARIÑO,
■CODIGO DE CENTRO! 3b0UO62<f
DENOMINACION! UNITARIA NIÑOS 'DE VILARINO-MOOIA*.

domicilio: vilakino moiua.
KtülMt.'l Dfcl PROVISION ORDINARIO*
-INTtGKAClONfcS: Dt L« UNITARIA Ut NINAS #DE VILARIÑQ-MODIA* DE 

tyOUlA l Ot. MINAS L.G.tío 
-THANSHÜKMACIOfltS:
bajas: 1 UE ÑIÑOS- E.ti.tí» Y 1 DE NIÑAS E»6«t)c 
altas: 2 mxk, i:.(¿.a*

COMPOSICION HESULTANTt: 2 MIX-* E.6.H* Y 1 DIRECCION C*C.
OTROS CAMBIOS EFECTUADOS!
-tSTE CfcNIRO St CONSTITUYE EN ESCUELA GRADUADA*

municipio: campados, localidad: muuia-vilarino.

CODIGO UE centro: 3bnUUb3b
DENOMINACION: UNITARIA NINAS ’DE VILARINO-MODIA*»
domicilio: vilahino mooia.
REGIMtN Ot PROVISION ORUINARIO.
-desgloses: a la unitaria de niños ’Dt VILARINO-MODIA* DE

MOUIA 1 Ut NIÑAS E.G.B.
POR TANTO ESTE CENTRO DESAPARECE COMO TAL.

municipio; cambados, localidad: riveihd-corbillon.
COU1GO UE CENTRO! 360UU570
DENOMINACION: ESCUELA GRADUADA ’Dt CORUILLON'.
DOMICILIO! CORHILLON.
REGIMtN Dt PHOVISION ORDINARIO.
«transe okmaciones:
Abajas: 2 DE ñiños E.G.B, Y 2 DE NIÑAS E.G.B,
ALTAS! 4 MIX. E.G.B.

COMPOSICION RESULTANTE! 4 MIX, E.B.H, V 1 DIRECCION C.C,

MUNICIPIO! SOLADA. LOCALIDAD! BR0C0S-BK0C0S.
CODIGO DE CENTRO! 36003467
DENOMINACION! UNITARIA NIÑAS 'DE BHOCOS’. ,
DOMICILIO! BHOCOS.
REGIMEN DE PHOVISION ORDINARIO.
* TRANSFORMACIONES!

BAJAS! 1 DE NINAS E.G.B.
ALTAS! l MIX, E.G.B.

COMPOSICION HESULTANTt! 1 MIX, E.G.B,
otros cambios efectuados;
-tSTE CENTRO SE CONSTITUYE EN UNITARIA MIXTA.

MUNICIPIO! GONUOMAR: LOCALIDAD! BOHREIROS-BORREIROS.
COUIGO UE CENTRO! 3b0U3b71 
DENOMINACION! UNITARIA NIÑOS,
domicilio: bohheihos.
REGIMEN UE PROVISION ORDINARIO,
-INTEGRACIONES! OE LA UNITARIA DE NINAS (36003563) DE 
BOKRtlROS 1 DE NIÑAS E.G.B.
-transformaciones:
bajas: 1 DE ÑIÑOS E.G.B, ¥ 1 DE NINAS -E.GrB-,
ALTAS: ¿ MIX, E.G.B.

COMPOSICION HESULTANTt: 2 MIX. E.G.B, Y 1 OIREÍCION CiC.

OTROS CAMBIOS EFECTUADOS!
•ESTE CENTRO SE CONSTITUYE EN ESCUELA GRADEADA.

MUNICIPIO! GONDOMAR, LOCALIDAD! BORREIROS-BÓRREIROS.
CODIGO DE CENTRO!, 36003583 
DENOMINACION! UNITARIA NIÑAS,
DOMICILIO! BORREIROS,
REGIMEN DE PROVISION ORDINARIO,
-0ES6L0SES! A LA UNITARIA DE NIÑOS (36003571) DE BORREIROS 1 

DE NIÑAS E.G.B,
P.OH TANTO ESTE, CENTRO DESAPARECE COMO TAL.
MUNICIPIO! GONDOMAR. LOCALIDAD! SAN CIPRIAN-DONAS,
CODIGO DE CENTRO! 36003649
DENOMINACION! UNITARIA NIÑOS 'US SAN CIPRIAN',
DOMICILIO! SAN CIPRIAN.
REGIMEN OE PROVISION OROINARIO.
-INTEGRACIONES! UE LA UNITARIA DE NINAS ’DE SAN CIPRIAN' OE 
SAN CIPRIAN 1 OE NIÑAS E.G.B,
-TRANSFORMACIONES!

BAJAS! 1 DE NIÑOS E.G.B. Y l DE NINAS E.G.B,
ALTAS! 2 MIX. E.G.B,

COMPOSICION RESULTANTE! 2 MI*. E.G.B, Y 1 DIRECCION C.C.
OTROS CAMBIOS EFECTUADOS!
-ESTE CENTRO SE CONSTITUYE EN ESCUELA GRADUADA,

MUNICIPIO! GONDOMAR. LOCALIDAD! SAN CIPRIAN-DONAS.
CODIGO DE CENTRO!- 36003650
DENOMINACION!. UNITARIA NIÑAS <0E SAN CIPRIAN',
DOMICILIO! SAN CIPRIAN,
REGIMEN DE PRÓVISION ORDINARIO,
•DESGLOSES! A LA UNITARIA DE ÑIÑOS 'DE SAN CIPRIAN' DE SAN 
CIPRIAN 1 OE NIÑAS E.G.B.
POR TANTO ESTE. CENTRO DESAPARECE COMO TAL.

MUNICIPIO! LA GUARDIA. LOCALIDAD! CAMP0SANC0S*CAMP0$ANCOS. 
CODIGO DE CENTRO! 36003935
DENOMINACION! UNITARIA NINAS 'DE CAMPOSANCOS N-l*.
DOMICILIO! CAMPOSANCOS.
REGIMEN UE PROVISION ORUINARIO,
-TRANSFORMACIONES!

BAJAS! 1 OE NIÑAS E.G.B.
 ALTAS! 1 MIX. E.G.B.

COMPOSICION RESULTANTE! 1 MIX.'E.G.B,
OTROS CAMBIOS EFECTUADOS!
-ÉSTE CENTRO SE CONSTITUYE EN UNITARIA MIXTA.

MUNICIPIO! LA 6UARDIA» LOCALIDAD! SALCIDOS-SALCIDOS.
CODIGO OE CENTRO! 36004071 '
DENOMINACION! UNITARIA NINAS 'N-l DE SALCIDOS'.
DOMICILIO! AVOÁ S LORENZO.
REGIMEN DE PROVISION ORDINARIO,
-DESGLOSES! A LA UNITARIA DE NINAS 'N-2 SALCIDOS' OE SALCIDOS 

1 UE NIÑAS ElG.B,
POR TANTO ESTE CENTRO OESAPARÉCE COMO TAL.
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11411 ORDEN de 16 de febrero de 1981 por la que se 
modifican Centros públicos de Educación General 
Básica y Preescolar en Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Ante la necesidad de adecuar la composición de 
los Centros Públicos en orden a facilitar el funcionamiento de 
los mismos.

Este Ministerio ha dispuesto:
Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en el 

anexo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, le de febrero de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Car- 
bailo.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.


